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COMUNICADO Nº 2
A: 
Las y los profesionales en Trabajo Social

De: 
Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica

Fecha:  
20 de setiembre de 2011
Estimadas y estimados colegas:

Nuevamente nos es grato dirigirnos a ustedes para comunicarles las últimas gestiones emprendidas, que consideramos deben ser compartidas por ser de gran interés para nuestro gremio, a saber:

SERVICIO CIVIL
Se realizó reunión con el M.Sc. José Joaquín Arguedas Herrera, Director General de Servicio Civil, en compañía de la representante de la Comisión de Perfil Profesional, MSP. Nuria Madrigal, el día 24 de agosto de 2011, con el propósito de entregarle oficio CTS-262-2011 con la propuesta para la actualización del perfil de las y los profesionales en Trabajo Social en el Manual Descriptivo de Especialidades del Servicio Civil (documento adjunto número 1).  Quedamos  en espera de los resultados de esta gestión.  
BANHVI

La Junta Directiva del Colegio, al tener conocimiento en oficio JD-689-2011 de la decisión de la Junta Directiva del BANHVI, de mantener el acuerdo número 16 de la sesión 66-2010, del 15 de noviembre de 2010 “Autorizar que el «Estudio para la calificación de familias dentro de los programas especiales del artículo 59 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda», sea aplicado por parte de profesionales en las disciplinas del área social, con título académico reconocido...”, mediante oficio CTS-282-2011 dirigido a la Ing. Irene Campos Gómez, Ministra de Vivienda, impugna,  el acuerdo, y  se incorporan aspectos sustantivos, planteando en defensa de los diversos espacios profesionales del Trabajador Social (oficio JD-689-2011 adjunto).

Oficio CTS-282-2011 visitar página: http://www.trabajosocial.or.cr/downloadOTROS.html
RECONOCIMIENTO DE ESPECIALIDADES EN TRABAJO SOCIAL Y OTRAS AREAS DEL SABER

Instamos a todos nuestros agremiados y agremiadas que han obtenido grados académicos de Maestría y Doctorado, a presentar sus atestados para actualizar en nuestro sistema la información correspondiente a sus especialidades y de esta forma poder brindar el reconocimiento del grado obtenido.  Esta tarea está en manos de una Comisión, promovida por nuestra Junta Directiva y  le corresponde plantear una propuesta sobre este tema.
REVISTA COSTARRICENSE DE TRABAJO SOCIAL
Con sumo placer les informamos que  tenemos listo y estamos próximos a iniciar el proceso de distribución del nuevo número de la Revista Costarricense de Trabajo Social, Edición Especial conmemorativa al XX Aniversario y que contendrá una selección de ponencias del V Congreso Internacional y VIII Congreso Nacional de Trabajo Social.  Su presentación incluye una portada nueva; se ofrecerá impresa o en forma digital.  De acuerdo con la Comisión encargada  de este reto, la Revista es: la publicación oficial semestral de carácter técnico profesional del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica. Publica artículos originales sobre investigaciones, ensayos, sistematizaciones de experiencias profesionales, metodologías, buenas prácticas y análisis de políticas, entre otros, así como entrevistas a colegas nacionales y del extranjero, análisis históricos, reseñas críticas de libros y tesis, informaciones sobre congresos, seminarios y actividades académicas y gremiales de interés y debates sobre temas de interés profesional. 
La Revista aspira a convertirse en un espacio de encuentro de profesionales de Trabajo Social de Costa Rica y, en un futuro, de la región centroamericana, así como propiciar un diálogo amplio,  pluralista y fresco donde concurran, interactúen y se integren diversas perspectivas teóricas, epistemológicas y prácticas. Si bien es un espacio abierto a los saberes, experiencias y aportes de la academia, no se define como una revista académica o científica. 
El Consejo Editorial está introduciendo cambios que permitan, por una parte, la incorporación de la Revista a bases bibliográficas y documentales internacionales como Latindex, lo cual requiere ajustar las normas para la publicación de artículos a criterios rigurosos, pero que de manera alguna implica restringir el acceso a sectores del gremio, sino mejorar la calidad de los contenidos. La indexación garantiza asignar un mayor puntaje por artículo publicado, lo que es un beneficio para las y los colegas que publiquen en ella. Por otra, se pretende un formato y presentación más sobrios, para reducir costos de producción y posibilitar la producción de por lo menos dos números al año, ampliando con ello las oportunidades para que más colegas publiquen. 

CARRERA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
Se conoció sobre la primera promoción de bachilleres en promoción de la salud graduados por la Escuela de  Salud Pública de la Universidad de Costa 
Rica. Al respecto se iniciaron varias consultas  a entidades formadoras de profesionales en Trabajo Social y entidades relacionadas con el sector salud.  Únicamente se conoció la respuesta de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica , en la cual se indica que según documento “Pronunciamiento de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica sobre la apertura de la Carrera de Bachillerato en Promoción de la Salud”, aprobado en la Asamblea de Escuela de Trabajo Social, acuerdo Nº7, del Acta NºXVII-2006 del 5 de diciembre de 2006, en el punto VI de Recomendaciones, se consignó lo siguiente: “Oponernos a la creación del bachillerato en promoción de la salud en la Escuela de Salud Pública en virtud de los argumentos esgrimidos de forma profusa por la Comisión.  Los argumentos para crear la carrera de bachiller en promoción de la salud son reduccionistas, desenfocados y no acordes con la visión actual de lo que es la salud y su promoción, en virtud de lo cual, nos permitimos sugerir que definan a nivel de Maestría, otros énfasis que sí son necesarios, como investigación de salud pública (ejemplo, en incidencia y prevalencia de enfermedades, en factores protectores de las enfermedades más frecuentes, etc. según cantones) y otras aristas que son tierra virgen, donde hay vacíos importantes”.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Estimadas agremiadas y agremiados: les instamos a participar en la próxima Asamblea General Ordinaria, a efectuarse el día miércoles 28 de setiembre, en su tercera convocatoria, a las 5:00 p.m., en las instalaciones del Colegio.  
La agenda es la siguiente:
1.  Comprobación de quórum.

2.  Presentación y aprobación del orden del día.

3.  Aprobación del Acta 132 de la Asamblea General Ordinaria de fecha 23 de marzo 2011.

4.  Lectura de correspondencia.

5.  Presentación de la proyección presupuestaria marzo 2012 –  febrero 2013.

6.  Elección de integrantes  del Tribunal Electoral para elecciones de marzo 2012, a saber:

- Presidencia, Vicepresidencia, Vocalía y dos suplencias.

7.  Convivio.
El acta de la Asamblea Ordinaria Nº 132 y la proyección presupuestaria presupuestaria marzo 2012 – febrero 2013 se encontrarán disponibles a partir del 26 de setiembre en la página Web: www.trabajosocial.or.cr.
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE EMERGENCIAS

La Comisión de Emergencias quedó integrada por:

· Laura Cerdas Guntains

· Viviana Binns Rojas

· Laura Fuentes Ulate

· Yendry Arce Tenorio

· Carlos Mauricio Naranjo

· Luz Bettina Ulloa Vega

· Xiomara Acuña Vega

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE REALIDAD NACIONAL
Se realizó reunión con las personas interesadas en integrar la Comisión de Realidad Nacional, el día 1º de setiembre, a las 5:00 p.m. en las instalaciones del Colegio.  

La Comisión quedó conformada por:

· Ana Gabriela Arce Sandí 

· Grettel Balmaceda García

· Hannia Franceschi Barraza

· Lucía Solórzano Fernández
MEJORAS A LA PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN SMS Y CORREO ELECTRÓNICO
Se realizaron mejoras al sistema de mensajería de texto y correo electrónico, de manera que podemos recibir las respuestas de nuestros agremiados y agremiadas por este medio y dar seguimiento a sus consultas e inquietudes.  En el sistema de correo electrónico, se amplió la capacidad; contamos con un servicio de localización por región y retroalimentación en el control de envío de mensajes.  Lo anterior a fin de contar con canales más eficientes y ágiles de comunicación.

NUEVAS FACILIDADES PARA EL PAGO DE LA COLEGIATURA
Nuestro Colegio  se encuentra gestionando un convenio de conectividad con el Banco de Costa Rica y BANCRÉDITO, así como por medio de cargo automático a las tarjetas del Banco Promérica, para facilitar la cancelación de las cuotas de colegiatura.

NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL COLEGIO
En vista de que se ha presentado un incremento en la delincuencia en la zona de Barrio Escalante, e incluso se ha tenido visitas de personas en actitud sospechosa, se han implementado nuevas medidas para fortalecer la seguridad del Colegio, entre las cuales se encuentran:

· Instalación de sistema de intercomunicador en la entrada a los edificios del Colegio, esto con el fin de lograr identificar a las personas que visitan las instalaciones, antes de su ingreso.

· Sistema de cierre eléctrico en la puerta de acceso al área administrativa, con el propósito de reducir el riesgo de ingreso de personas ajenas al Colegio.

· Control de acceso al área de cocina.
Todo lo anterior, en búsqueda de salvaguardar el patrimonio del Colegio, la seguridad de  nuestras agremiadas y agremiados y los funcionarios y funcionarias que integran nuestro personal de apoyo, para hacer frente al aumento en los atracos o robos en la zona. 

Agradecemos su comprensión.
PRÓXIMO CONVIVIO
Les invitamos a la próxima Noche Bohemia, que se realizará el día viernes 30 de setiembre, a partir de las 7:00 p.m. en el edificio anexo del Colegio.  Tendremos la participación musical de Baby Chollette en el dúo Baby y Berny.  Se incluye venta de deliciosos platillos.  

Entrada general: ¢2.500,00

En mi calidad de Presidente de la Junta Directiva, expreso nuestro agradecimiento por el apoyo que nos han brindado y esperamos compartir con ustedes en la próxima Asamblea General Ordinaria.

Favor confirmar asistencia al 2225-4500  / 2225-5600.
Un caluroso saludo,

Jorge Arturo Sáenz F.
Presidente

Junta Directiva
